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Artículo 1° - Incorpórase con carácter obligatorio al Calendario Nacional de Vacunación la 
vacuna antihepatitis B en TRES (3) dosis: recién nacido, DOS (2) meses y SEIS (6) meses.  
Art. 2° - Las vacunas se comenzarán a aplicar en fecha que disponga la SECRETARIA DE 
ATENCION SANITARIA y se implementarán dentro del Programa Regular.  
Art. 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Héctor J. Lombardo.  

 
(*) Numeración conforme Boletín Oficial.  
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